RESUMEN DE CAMBIOS INTRODUCIDOS EN LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PGOU DE CALVIÀ (BOCAIB Nº58 DE 26-04-2003)

Artículo 4.11
FORMA DE COMPUTAR LA OCUPACIÓN
párrafo 2, las condiciones referentes a cómputo de accesos a los aparcamientos interiores, se fijan únicamente para las parcelas en suelo urbano. Añade una referencia al artículo 4.19,expuesto en el siguiente punto.

Artículo 4.19
TRATAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE PARCELA
apartado 1, hay importantes cambios. Se fijan un porcentaje mínimo de ajardinamiento según zonas:

a) T, RU-T, RU, RU-N

55%

b) RP, RP-C, EQ 

45%

c) Para el resto de zonas, prevalecen las condiciones específicas reguladas en los artículos correspondientes a cada una. 

Se especifican los usos que podrán ocupar la superficie restante.

Artículo 4.20
SUPERFICIE ÚTIL MÍNIMA
referente a las condiciones de diseño, habitabilidad y accesibilidad, se fija la en 40 m2 la S.U. mínima para la vivienda de un solo dormitorio, incluido lavadero (ver art.4.43).



Artículo 4.21
LOCALES Y RESERVAS DE APARCAMIENTO
ha sufrido nueva redacción para los diversos casos, referente al tamaño mínimo, sin variar sustancialmente las superficies y dotaciones mínimas.

Artículo 4.22
ALTURAS LIBRES
se incorpora una excepción en zonas RA-N, para el escalonamiento de la planta piso justificado por adaptación de la edificación a la pendiente de la calle.



Artículo 4.26
DIMENSIONES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE PATIOS
se eliminan las excepciones particulares de dimensiones mínimas y máximas de patios en viviendas unifamiliares ( 2m y 4m).



Artículo 4.33
INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE
se añade el mínimo de 30 m3 de reserva para alojamientos hoteleros.(Apartado 1)

Artículo 5.09
SOTERRAMNTO. Y CANALIZACIÓN DE REDES DE SERVICIO
aparece mención expresa al cumplimiento de lo dispuesto en el PDS Energético de les Illes Balears, y en especial el artículo 18.

Artículo 6.01
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN
En el apartado 2 se introducen en un nuevo párrafo más condiciones para declarar un edificio fuera de ordenación. 

En la lista de edificios fuera de ordenación se ha incorporado el P25, en PalmaNova, y ha desaparecido el P09, en Portals Nous.

Artículo 7.01
ZPR DE INUNDACIÓN
Regulación de los sistemas generales. Se añade un punto 4 al artículo que declara las ZPR de Inundación, definidas por el Plan General, como Sistema General de protección de torrentes y zonas inundables.

Artículo 9.13
AUTORIZACIÓN MINERA
Reconoce la autorización minera de la cantera de Ses Vinyes, que deja de constar como cantera en tramitación, según el PDSP.

Artículo 9.16.bis
ZONAS DE POSIBLES RIESGOS
Artículo de nueva redacción. Regulación de ZPR de incendios, deslizamiento, erosión o contaminación de acuíferos.

Artículo 10.23
CONDICIONES ZONAS RES. PLURIFAM
Apartado 5, se añade una párrafo estableciendo 1viv/300m2 para viviendas plurifamiliares con escalera comunitaria y en niveles superpuestos. En adosadas o pareadas se aplica 1viv/600m2.

Artículo 10.25
CONDICIONES ZONAS RU
Restricciones para cuerpos independientes respecto de la vivienda. Limitaciones escaleras interiores y exteriores.

Artículo 10.26
CONDICIONES ZONAS RU-N
Apartado 5, se añade un párrafo que admite el IUR sólo en plurifamiliares con escalera comunitaria y niveles superpuestos

Apartado 6, admite adosamientos a medianerias existentes y amplía a todas las fachadas la condición de 8m de mínima dimensión

Artículo 10.27
CONDICIONES ZONAS RA-N
Apartado 2, se modifica el porcentaje obligatorio al uso característico, pasando del 95 al 50%

Apartado 4, se prohiben vivendas adosadas y en hilera. Ancho mínimo de 8m de fachada y nºmínimo 3 piezas habitables con frente a calle

Apartado 10, se prohiben edificios exclusivamente de uso comercial

Artículo 10.31
CONDICIONES ZONAS EQ
Se asimila la calificación de “Reserva y Dotacional” que establece el Plan en Peguera y que responde a la terminologia utilizada en el POOT, a la de EQ-R regulada en esta artículo.

Apartado 5, establece la imposibilidad de implantar un uso complementario de los admitidos sin la previa o simultánea existencia del principal, no pudiendo aquellos superar la proporción máxima del 5% de la intensidad del uso del característico que se proyecte o exista.

Anexo III
CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS
Se añade el nº 115 (Iglesia parroquial de Calvià). Se modifica el nivel de protección del nº 132 (Vivienda para Rafael Balaguer)

